
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Ley 3263-EX-2021-35504421- GCABA-COMUNA10

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nº 1.777; la Ley 3263; el
Decreto N°166/2013 y sus modificatorios los Decretos 55/2014 y 110/2020; el Expediente Nº EX-2021-
35504421-GCABA-COMUNA10 y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo 127 que las
Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, por su parte el artículo 128 de la citada Constitución, dispone que las Comunas ejerzan funciones de
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto
a las materias de su competencia;

Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales la Ley Orgánica de Comunas Nº 1.777 tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo
sustentable;

Que, la Ley Nº 3.263 de Arbolado Público Urbano, tiene como objeto proteger e incrementar el Arbolado
Público Urbano, implementando los requisitos técnicos y administrativos a los que se ajustaran las tareas de
intervención sobre los mismos;

Que, tales acciones se desarrollan en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 11 y 15 de
la citada norma;

Que, con fecha 20 de febrero de 2020 se sancionó el Decreto 110/2020, el que en su artículo 6° sustituye el
artículo 1° del Decreto 166/2013, por medio del cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, con excepción de
las prescriptas por incisos a, b, e y f del artículo 3°; los artículos 4°, 6° y 7°; los incisos b y c del artículo
14°, los incisos e y f del artículo 15°; y los artículos 16°, 20° y 21°, que serán ejercidas por el Ministerio de
Espacio Público e Higiene Urbana y/o la Secretaría de Ambiente y/o la Secretaría de Atención Ciudadana y
Gestión Comunal, conforme las responsabilidades primarias y objetivos asignados mediante el Decreto N°
463/19 y sus modificatorios;

Que, por el artículo 9° del Decreto N° 110/GCABA/2020, se sustituye el artículo 4° del Decreto N° 166/13,



por el cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las responsabilidades
primarias relativas al mantenimiento integral del arbolado público urbano, el cual comprende a las especies
arbóreas, las palmeras y las arbustivas manejadas como árboles, que conforman el arbolado de alineación,
así como los implantados en otros bienes del dominio público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, todo ello de conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y por la Ley Nº1777;

Que, por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de distintas especies arbóreas realizado
por el equipo técnico de arbolado de la Comuna 10;

Que, el equipo técnico de arbolado de esta repartición realizó los informes técnicos correspondientes, en un
todo de acuerdo al artículo 3° de la Ley de Arbolado Público N° 3263;

Que, según se desprende de los informes técnicos resulta necesario realizar las extracciones de los
ejemplares arbóreos detallados en el informe N° IF-2021-35503156-GCABA-COMUNA10, en virtud del
riesgo inminente que compromete la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o personas
transeúntes, en los términos del artículo 15° de la Ley de Arbolado Público (Ley N° 3263);  

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 10

RESUELVE

Art. 1°: Convalídese las extracciones realizadas por la empresa prestataria MANTELECTRIC I.C.I.S.A.,
según Licitación Pública 156-SIGAF-2019 en virtud de lo detallado en el informe técnico N° IF-2021-
35503156-GCABA-COMUNA10.-

Art. 2°: Regístrese, publíquese en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y comuníquese a la
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Ley 3263-EX -2022-18830740-GCABA-COMUNA10

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nº 1.777; la Ley 3263; los
Decretos Nros 166/2013 y sus modificatorios 55/2014 y 110/2020 y el Expediente Nº EX -2022-18830740-
GCABA-COMUNA10;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo 127 que las
Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, por su parte el artículo 128 de la citada Constitución, dispone que las Comunas ejerzan funciones de
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto
a las materias de su competencia;

Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales la Ley Nº 1.777 -Ley Orgánica de Comunas
tiene por finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo
sustentable;

Que, la Ley Nº 3.263 de Arbolado Público Urbano, tiene como objeto proteger e incrementar el Arbolado
Público Urbano, implementando los requisitos técnicos y administrativos a los que se ajustaran las tareas de
intervención sobre los mismos;

Que, tales acciones se desarrollan en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 11 y 15 de
la citada norma;

Que, con fecha 20 de febrero de 2020 se sancionó el Decreto 110/2020, el que en su artículo 6° sustituye el
artículo 1° del Decreto 166/2013, por medio del cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, con excepción de
las prescriptas por incisos a, b, e y f del artículo 3°; los artículos 4°, 6° y 7°; los incisos b y c del artículo
14°: los incisos e y f del artículo 15°; y los artículos 16°, 20° y 21°, que serán ejercidas por el Ministerio de
Espacio Público e Higiene Urbana y/o la Secretaría de Ambiente y/o la Secretaría de Atención Ciudadana y
Gestión Comunal, conforme las responsabilidades primarias y objetivos asignados mediante el Decreto N°
463/19 y sus modificatorios;

Que, por el artículo 9° del Decreto N° 110/GCABA/2020, se sustituye el artículo 4° del Decreto N° 166/13,



por el cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las responsabilidades
primarias relativas al mantenimiento integral del arbolado público urbano, el cual comprende a las especies
arbóreas, las palmeras y las arbustivas manejadas como árboles, que conforman el arbolado de alineación,
así como los implantados en otros bienes del dominio público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, todo ello de conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y por la Ley Nº1777;

Que, por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de distintas especies arbóreas realizado
por el equipo técnico de arbolado de la Comuna 10;

Que, el equipo técnico de arbolado de esta repartición realizó los informes técnicos correspondientes, en un
todo de acuerdo al artículo 3° de la Ley de Arbolado Público N° 3263;

Que, según se desprende de los informes técnicos resulta necesario realizar las extracciones de los
ejemplares arbóreos detallados en el informe Nº IF-2022-22810605-GCABA-COMUNA10 toda vez que
comprometen la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o personas e impiden la realización de
obras públicas, en los términos del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público (Ley N° 3623);

Por ello y en virtud de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 10

RESUELVE

Art. 1°: Encomiéndese a la empresa prestataria MANTELECTRIC I.C.I.S.A. según Licitación Pública 156-
SIGAF-2019, las extracciones de los ejemplares arbóreos según lo establecido en el informe técnico N° IF-
2022-22810605-GCABA-COMUNA10, correspondiente a las direcciones que a continuación se detallan:  

BELAUSTEGUI, LUIS DR 3978

BOLAÑOS 223

BRUSELAS 1196

CAMARONES 4676 LD1

CONSCRIPTO BERNARDI 681

DÍAZ, CÉSAR GRAL 5241 LA1

ESCALADA DE SAN MARTIN
4401

GALENO 5339

GOYA 1021



GOYA 1024 FTE.

GUALEGUAYCHÚ 1702/04

GUALEGUAYCHÚ 2477

MOLIERE 1018

RAFAELA 4530 LD2

ROMA 688

SAN BLAS 4894

SARACHAGA 5127

ZELADA 5309 LD1

Art. 2°: Regístrese, publíquese en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y comuníquese a la
Procuración General de la Ciudad, a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura
de Gabinete de Ministros para su conocimiento. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: LEY 3263 - EX 2022-18599805-GCABA-COMUNA10

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nº 1.777; la Ley 3263; los
Decretos Nros 166/2013 y sus modificatorios 55/2014 y 110/2020 y el Expediente Nº EX 2022-18599805-
GCABA-COMUNA10;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo 127 que las
Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, por su parte el artículo 128 de la citada Constitución, dispone que las Comunas ejerzan funciones de
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto
a las materias de su competencia;

Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales la Ley Nº 1.777 -Ley Orgánica de Comunas
tiene por finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo
sustentable;

Que, la Ley Nº 3.263 de Arbolado Público Urbano, tiene como objeto proteger e incrementar el Arbolado
Público Urbano, implementando los requisitos técnicos y administrativos a los que se ajustaran las tareas de
intervención sobre los mismos;

Que, tales acciones se desarrollan en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 11 y 15 de
la citada norma;

Que, con fecha 20 de febrero de 2020 se sancionó el Decreto 110/2020, el que en su artículo 6° sustituye el
artículo 1° del Decreto 166/2013, por medio del cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, con excepción de
las prescriptas por incisos a, b, e y f del artículo 3°; los artículos 4°, 6° y 7°; los incisos b y c del artículo
14°: los incisos e y f del artículo 15°; y los artículos 16°, 20° y 21°, que serán ejercidas por el Ministerio de
Espacio Público e Higiene Urbana y/o la Secretaría de Ambiente y/o la Secretaría de Atención Ciudadana y
Gestión Comunal, conforme las responsabilidades primarias y objetivos asignados mediante el Decreto N°
463/19 y sus modificatorios;

Que, por el artículo 9° del Decreto N° 110/GCABA/2020, se sustituye el artículo 4° del Decreto N° 166/13,



por el cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las responsabilidades
primarias relativas al mantenimiento integral del arbolado público urbano, el cual comprende a las especies
arbóreas, las palmeras y las arbustivas manejadas como árboles, que conforman el arbolado de alineación,
así como los implantados en otros bienes del dominio público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, todo ello de conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y por la Ley Nº1777;

Que, por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de distintas especies arbóreas realizado
por el equipo técnico de arbolado de la Comuna 10;

Que, el equipo técnico de arbolado de esta repartición realizó los informes técnicos correspondientes, en un
todo de acuerdo al artículo 3° de la Ley de Arbolado Público N° 3263;

Que, según se desprende de los informes técnicos resulta necesario realizar las extracciones de los
ejemplares arbóreos detallados en el informe Nº IF-2022-22795780-GCABA-COMUNA10 toda vez que
comprometen la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o personas e impiden la realización de
obras públicas, en los términos del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público (Ley N° 3623);

Por ello y en virtud de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 10

RESUELVE

Art. 1°: Encomiéndese a la empresa prestataria MANTELECTRIC I.C.I.S.A. según Licitación Pública 156-
SIGAF-2019, las extracciones de los ejemplares arbóreos según lo establecido en el informe técnico N° IF-
2022-22795780-GCABA-COMUNA10, correspondiente a las direcciones que a continuación se detallan:  

BACACAY 3776 LD1
BARRAGAN 662
BERMUDEZ 1375
BERNALDES 1369
CAMARONES 5262
CHIVILCOY 2098
CHIVILCOY 2098 LA1
CORTINA 842
CORVALAN 313-311 LD1
DONIZETTI 124
GONZALEZ, ELPIDIO 4708
LASCANO 4108 LA1
LASCANO 5448
MAGARIÑO CERVANTES
4820
MILTON 283 LA1
MIRANDA 6153-59
MOLIERE 2667
SAN BLAS 5341
SANABRIA 2197
TACUARA 1556

 



Art. 2°: Regístrese, publíquese en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y comuníquese a la
Procuración General de la Ciudad, a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura
de Gabinete de Ministros para su conocimiento. Cumplido, archívese.-
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